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W. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

A B A R A N

* Número 2801

EDICTO

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación en se-
sión celebrada el día 14 de abril
próximo pasado, los proyectos de
Planes Parciales de los sectores
Morzaletes y Bajo Solana, se ex-
ponen al público en la Secretaría
del Ayuntamiento con el expedien-
te instruido al efecto por plazo de
un mes, durante el cual podrá ser
examinado por cuantas personas
se consideren afectadas, y formu-
lar cuantas alegaciones u observa-
ciones estimen pertinentes .

Al propio tiempo se hace pú-
blica la suspensión del otorga-
miento de licencias de parcelación
de terrenos, edificación y demoli-
ción en la totalidad de la superfi-
cie comprendida en los dos sec-
tores a ordenar por término de
dos años, contados a partir de la
publicación de este anuncio, y se
extinguirá con la aprobación de-
finitiva, por resultar afectadas to-
das las áreas por las determina-
ciones del planeamiento .

Abarán, 6 de mayo de 1983 -E1
alcalde .

* Número 2467

BENIEL

EDICTO

Por don Francisco Luis Egio
Hernández, en nombre y represen-
tación de «Talleres Egio, S . L.»,
se ha solicitado licencia de aper-
tura de un taller mecánico de au-
tomóviles, con emplazamienbo en
Beniel, Ctra. de Zeneta .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
Actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,

las observaciones pertinentes du-
rante el plazo de diez días há-
biles .

Beniel a 19 de abril de 1983 .
El alcalde .

* Número 2782

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que con e11 núme-
ro 114 de 1983 se ha promovido
expediente a instancias de don
Blas Mateos Mondéjar paro.ins
talación de una industria de café-
bar en la calle Musso Valiente, de
esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que
determina el apartado a) del
párrafo 20 d'el artículo 30 del
Reglamento que regula estas ac-
tividades de 30 de noviembre
de 1961, se abre información pú-
blica por término de diez días
hábiles, a partir del siguiente
hábil all en que aparezca inserta-
do este edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región», para que,
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
que se pretende establecer, pue-
dan hacer las observaciones per-
tinen tes .

El expediente se encuentra al
}lúblico en 1'a Oficina de Policia,
Urbanismo y Propios de esta
rorporación .

Lorca, 29 de abril de 1983 .-El
alcalde, José López Fuentes.

* Número 2991

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca,

Hace saber: Que con el número
121 de 1983 se ha promovido ex-
pedienRe a instancias de don Do-
mingo Navarro González para
instalación de una industria de
salón de juegos recreativos en la
Avda. Juan Carlos 1, de esta ciu-
dad.

Y en cumplimiento a lo que
determina el apartado a) del pá-
rrafo 2° del artículo 30 del Regla.
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública por
término de diez días hábiles . a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinentes.

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta Cor-
poración .

Lorca, 6 de mayo de 1983 .-El
alcalde accidental, Benigno Sán-
chez Morales.

* Número 336:9

CALASPARR A

El Ayuntamiento Pleno de esta
villa, en sesión celebrada el día

31 de mayo de 1983, acordó, por

unanimidad, ampliar la plantilla

de funcionarios de esta Carpora-

ción con la creación de una pla-

za de operario encargado del
man.tenimi~ento de la depuradora
c. z! aguas residuales de esta po-
blación, encuadrada en el Grupo

de Administración Especial, Sub-
grupo «Servicios Especiales», c1a-

se «Personal de Oficios», dotada
con los haberes correspondientes
al nivel de proporcionqlidad 3,

coeficiente 1,4, grado, trienios y

demás retribuciones complemen-
tarias que correspondan c o n
arregno a la legislación vigente, y
edad de jubilación a. los 65 años .

Lo que se hace público, de con-
formidad con lo dispuesto en el
artículo 13.3 del Reglamento de
Funcionarios de Administración
Locad .

Ca.lasparra, 6 de junio de 1983 .
El a.7calde .
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-° Número 3496

ABARAN ~

EDICT O

La Coniáil5n úunicipal Per-
rrlari.en'te, en szsióh celebrada el
díá 30'de mayá de 1983,acordó
aprobar 1'a siguiente lista provi-
sionaIl" de aspir~admitidos y
éxcluidos del concurso-oposición
libre convocado por e'ste Ayuutta-
íniento para la provisíón en pro-
Piedad de una plaza de ordena.xi-
za, vacante en la plantilla de fun-
cionarios .

Región de Murcia», podrán for-
mularse reclamaciones de acuer-
do con el art. 5^dél RBg7m,i,nento
General para ingreso en la Ad-
ministración Pública de 27 de ju-
nio de 1968 y art . 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Abarán, 13 de junio de 1983 .

El alc,eilde .

* Número 2651

13 ULLAS

EDICTO

* Número 2519

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Exce-

lentísimo Ayünt a ;n i, e n t o de

Murcia .

Hace saber: Que el Centro de

Análisis de Aguas, S . A., ha soli-
citado licencia para 1a apertura
de laboratorio para análisis de
agtia en Santa Teresa número 17,

Murcia .

ADMITIDOS:

D. José Francisco Bru Amorós .

D. Jesús Luis Gamboa Gonzá-
lez .

D. José J. Casbaño Gómez.

D. Francisco Fernández López .

D. José Vicen.te Molina Pérez .

D . Antonio CarraSCÓ Rodrí-
guez.

W María del Carmen Sánchez
Gómez .

D . Eusebio Serna Muñoz.

D . Jaime Turpín Guillamón .

D. Rafael Molina Herrera.

D. Jesús Guillamón Yepes .

D. Mariano Carrasco Carbo-
nell .

D. Jesús Yélo Carrillo .

D. Francisco José Martínez
Marín .

D. Eduardo Cárpena Mellgare-
jo .

D. José Julio Ruiz Carrillo.

D. José Ballester Saura.

D. Juan Aroca Gómez.

D. José María Jaén Jiménez.

D. Gabriel Carrillo Gómez .

D. Jesús María Fernando Ye-
lo Gómez.

D. Jesús Antonio Tornero Ye-
lo .

D. José García Brunton .

D.a María Isabel Melgarejo
Ruiz .

D . Antonio Martínez García .

EXCLUIDOS : Ninguno .

Durante el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente
ad de la publicación de este edic-
to en e~l «Boletín Oficial de la

Presentada que ha sido la Cuen-
ta General del Presupuesto Ordi-
nario de este Municipio, relativa
al ejercicio de 1982, queda ex-
puesta al público, juntamente
con el expediente, justificantes y
dictamen correspondiente en la
Secretaría Municipal por término
de quince días, lo cual se anuncia
a los efectos del número 2, artícu-
lo 790, de la vigente Ley de Régi-
men Local, en concordancia con
la Regla 81 de la Instrucción de
Contabilidad de las Corporacio-
nes Locales de 4 de agosto de
1952, y a fin de que durante dicho
plazo, y ocho días más, los habi-
tantes del término municipal pue-
dan formular, por escrito, los re-
paros y observaciones a que haya
lugar .

Bullas, 21 de abril de 1983 .-El
alcalde .

* Número 2992

OJO S

EDICT O

Presentada que ha sido la Cuen-
ta de Administración del Patri-
monio de este Municipio, relati-
va al ejercicio de 1982, queda ex-
puesta al público con el expedien-
te, justificantes y dictamen en la
Secretaría por término de quin-
ce días, lo cual se anuncia a los
efectos del número 2, artículo 79
de la Ley de Régimen Local, en
concordancia con la Regla 81 de
la Instrucción de Contabilidad, y
a fin de que durante dicho plazo,
y ocho días más, los habitantes
del término puedan presentar re-
clamaciones .

Ojós, 14 de mayo de 1983 .-El
alcalde, Santiago Buendía Ber-
mejo .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 11 de abril de 1983 .

El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 2483

BLANCA

EDICT O

Por don Pelayo López Gonzá-
lez, en representación de la So-
ciedad Agraria de Transforma-
ción «BLancasod», se ha solicita-
do licencia para establecer la ac-
tivdad de almacén agrícola con
cámaras frigorí ficas para mani-
pulado de frutas frescas, con em-
plazamiento en Carretera de Ju-
milla, PK. 5,200 .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en e1,
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, en el
plazo de diez días hábiles .

Blanca a 18 de febrero de 1983 .
El alcalde .
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* Número 2516

MU'RCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia.
Hace saber: Que don Antonio

Alcaraz García ha solicitado li-
cencia para la apertura de lavan-
dería industrial en calle Las Pa-
rras número 4; Los Rosales, El
Palmar .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aqúellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 4 de abril de 1983 .-El
alcalde, P. D., el beniente de al-
caide de Sanidad y Medio Am-
biente .

Número 2517

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que don Francis-

co Alcázar Gálvez ha solicitado
licencia para la apertura de café
bar con p1ancha en calle Auro-
ros número 1, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 11 de abril de 1983 .-El
alcalde, P . D., el teniente de a1-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 2518

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que don Angel

Fernández Fernández ha solicita-
do lieencia para la apertura de
taller de carpintería mecánica en

calle Torres número 2&, La Arbo-
leja . í ,

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez dfas puedan
formularse las reclamaciones per-
tinente's por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conform,idad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Mixrcia, 11 de abril de 1983 .
El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 2520

MURCIA

EDICTO

El alca1de-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia.
Hace saber: Que don Ginés Ni-

coSás Ortiz ha soldcita do licencia
para la apertura de café~bolera
con música en Urb . Conde de
Montemar, El Puntal (detrás es-
cuelas) .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez dfas puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcva, 11 de abril de 1983 .
El alcalde, PD., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente.

* Número 2521

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que don Juan y don

Félix Pérez Sánchez han solicita-
do licenioia para la apertura de
confitería-repomtería en calle La
Gloria número 8, La Ñora.

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aque llas personas
que se conside ren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de artividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 11 de abril de 1983 .-E1
alcalde, P. D., el teniente de alca4-
de de Sanidad y Medio Ambiente.

* Número 2602

T3E1V ÍEL

E 15FC3' o

Por don Maximino Martínez
Martínez se ha solicitdo Ta lega-
1ización, de, apertura de una gran-
ja avícola con empd!azauúento en
Beniel, barrio Mojón, calle Már-
mol .

Lo que se hace púb7ico en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan fozmu4ar
por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Beniel a 23 de abril de 1983 .

El adcalde .

* Número 2625

CIEZA

EDICT O

Por don Jesús Gómez Sánchez
se ha s. .̂licitazio la IegaQización por
carecer de licerucia municipal de
la actividad de manipulación y
eonservaeión de frutas frescas,
con emplazamiento en Paseo de
Ronda sdn número .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular
por escrito que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Cieza a 27 de abril de 1983 .
El alcalde.

El eBoletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y

días festivos.
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* Número 2343

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia .
Hace saber : Que aprobada por

el Pleno del Ayuntamiento la im-
posición de contribuciones espe-
ciales con motivo de las obras de
«Pavimentación de caminos rura-
les y pavimentación de aceras»,
queda expuesto al público en la
Secretaría Municipal juntamente
con los padrones de contribuyen-
tes, para que durante el plazo de
quince días a efectos de examen
y presentación de reclamaciones
durante los ocho días siguientes .

Lo que se publica para general
conocimiento.

A1ltama de Murcia, 8 de abril
de 1983 .-El alcalde .

* Número 2523

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don José Pá-
rraga de la Paz ha soli.cittado Li-
ceneia para la apertura de café-
bmr-restaurante en calle Vieto2tio
número 9, Murcia.

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el ReglaXnento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 18 de abril de 1983 -
El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Níunero 256 5

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Juan Luis Lorente
Tortosa se ha solicitado licencia
de apertura de laboratorio de
análisis clínicos, con emplaza-
miento en plaza de España núm&
ro 9 .

Lo que ge hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
Actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de a1gCm modo por la aotividad
dg referencia, pwedan formular
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez dfas há-
biles .

San Pedro del Pinatar a 25 de
abril de 1983 .-E1 alcalde .

* Número 2566

CEHEGIN

EDICTO

Doña María de Maya. Martínez
sodicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de dro-
guería en Cehegín, calle Veláz-
quez, 38 .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas se
hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados de al-
gún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar,
puedan formular las observacio-
nes pertinentes en el plazo de die~
días hábiles a contar de la inser-
ción del presente edicto en el
«B . O . de la Región de Murcia» .

En Cehegín, 23 de abril de 1983 .
El alcalde .

* Número 2652

BULLAS

EDICT O

El alcalde de Bullas ,

Hace saber : Que informada fa-
vorablemente por la Comisión
Municipal Permanente en sesión
de 25 de abril de 1983, la Cuenta
de Administración del Patrimonio
del ejercicio de 1982, se expone al
público por plazo de quince días
a efectos de observaciones y recla-
maciones .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento .

Bullas, 27 de abril de 1983.---El
alcalde, Esteban Egea Fernández .

* Núarwo 2773

CIEZA

EDICT O

Por don Ginés Guirao P9ernán.
dez se ha sonicitado licemcia de

apertura para ejercer la activi-
dad de fabricación de quesos
frescos con emplazamiento en Al .
Farnesio, junto F. C.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en

el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de na

viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad

de referencia, puedan formular,
por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, du-
rante el plazo de diez días hábi-
les .

Cieza a 4 de mayo de 1983 .-El
alcalde .

* Número 2706

MURCI A

DEVOLUCION DE FIANZA

Solicitada devolución de fianza
defmitiva, una vez finalizado el
contrato, por don Pedro Fructuo-
so Sánchez, con domicilio en calle
Roldán 1, en Balsicas, depositada
en su día por dicho contratista pa-
ra responder de las obras de
«Acondicionamiento de patio en
el C.P. de la Lonja» y «Vallado en
el C .N. Saavedra Fajardo, de Al-
gezares», y una vez transcurridos
los plazos de garantía y recibidas
definitivamente las mismas, se ex-
pone al público en cump4imiento
de lo preceptuado en el artículo
88/1 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953, a fin de
que durante quince días, por par-
ticulares y entidades, puedan pre-
sentarse cuantas reclamaciones se
estimen pertinentes .

Murcia, 28 de abril de 1983 .-El
alcalde .
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* Número 2040

CEHEGI N

Convocatoria para la provisión,
mediante concurso-oposición, de
tres plazas de conductores del
Servicio de Recogida Domicilia-
ria de Basuras, en turno libre, va-
cantes en la plantilla de funcio-

narios municipales .

Vacantes en esta Corporación
tres plazas de conductores del
Servicio de Recogida Domicilia-
ría de Basuras, encuadradas en el
Subgrupo de Administración Es-
pecial, dotadas con el sueldo co-
rrespondiente al nivel de propor-
cíonalidad 3, coeficiente 1,5, con
sueldo inicial anual, trienios, gra-
do, dos pagas extraordinarias
anuales y demás que legalmente
les correspondan con arregLo, a la
legislacrión vigente, se anuncia el
concurso-oposición con arreglo a
las siguientes

B A S E S

Primera.-Es objeto de esta
convocatoria la provisión, a tra-
vés de concurso~oposición, de tres
plazas de conductores del Servi-
cio de Recogida Domiciliaria de
Basuras, encuadradas en el Sub-
grupo de Administración Espe-
cial, dotadas con el sueldo ante-
riormente indicado .

Segunda.-Los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requi-
s7tos :

a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años

de edad y no exceder de aquella
en que falten menos de diez años
para la jubilación forzosa por
edad.

c) Estar en posesión del Cer-
tificado de Estudios Primarios,
Escolaridad o equivalente .

d) Estar en posesión del per-
miso de conducir de la clase C
o B.

e) ' No padecer enfermedad o
de.Pecto físico que impida el de-
sempeño de Das correspondientes
funciones .

f) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina-
rio, del servicio del Estado o de
la Administración Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas .

A los solos efectos de la edad
máxima para el ingreso, se com-

pensará el lúnite con los servi-
cios prestados a la Administra-
ción Local .

Será nulo el nombramiento de
quienes estén incursos en causa
de incapacidad o incompatibili-
dad conforme a las leyes .

Tercera.-Instancia y admisión .

Las instancias solicitando to-
mar parte en los ejercicios de es-
te concurso- oposición, en las que
los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base
segunda, se dirigirán al alcalde-
presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro Gene-
ral de ésta, debidamente reinte-
gradas, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Bole-
tín Oficial de la Región». También
podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Juntamente con la instancia,
los aspirantes deberán presentar
el documento acreditativo de ha-
ber ingresado en la Depositaría
de Fondos la cantidad de 500 pe-
setas, en concepto de derechos de
examen, cantidad que no será de-
vuelta más que en caso de no ser
admitido a examen por falta de
los requisitos exigidos para tomar
parte en el concurso-oposición .

Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se aprobará
por la Corporación la lista provi-
sional de aspirantes admítidos y
excluidos, que se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región» y
será expuesta en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial,
concediéndose un plazo de quin-
ce días a efectos de reclamacio-
nes.

Dichas reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva, que se-
rá hecha pública en la forma in-
dicada .

Cuarta.-Tribunal calificador .

El tribúnai calificador de los
ejercicios de este concurso-oposi-
ción estará constituido en la for-
ma siguiente :

Presidente, el de la Corporación
o miembro de la misma en quien
delegue .

Vócales :

Un representante del Profesora-
do Oficial .

Un representante del Ente Pre-
autonómico .

El representante de la Jefatura
Provincial de Tráfico .

El arquitecto técnico munici-
pal .

Secretario, el de la Corporación.

Podrán designarse suplentes
que, simultáneamente con los tittr-
lares respectivos; integrarán el
tribunal .

La designación de los miembros
del tribunal se hará pública en el
«Boletín Oficial de la R,egióm>, así
como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento .

El tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin da asistencia de
más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistinta-
mente .

Quinta .-Comienzo y desarrollo
de los ejercicios.

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los aspirantes
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente,
se verificará un sorteo .

La lista de aspirantes con el
número obtenido en el sorteo, en
el caso de que fuera necesaria la
celebración del mismo, se hará
pública en el aBoletfn Oficial de
la Región» y será expuesta en el
tablón de anuncios de la Casa
Consistorial .

Quince días antes de comenzar
el primer ejercicio, el tribunal
anunciará en el periódico oficial
antes citado el día, hora y lugar
en que habrán de realizarse, salvo
que dicho requisito se realice si-
muitáneamente a la publicación
de la designación del tribunal .

Sexta. - La fase de oposición
consistirá en el desarrollo de los
siguientes ejercicios .

a) Uno teórico, consistente en
escribir al dictado y una opera-
ción de las cuatro reglas funda-
mentales de aritmética .

b) Otro práctico, consistente
en 1as pruebas pertinentes de ap-
titud peculiares para el ejercicio
de su cometido .
En la fase de concurso se ten-

drá en cuenta los méritos alega-
dos y justificados, con arreglo al
siguiente baremo de valoración :

Haber desempeñado plaza aná-
loga o funciones siniilares, con su-
ficiencia y laboriosidad, 4 puntos .

Servicios prestados a la Admi-
nistración Local, por cada año de
servicio o fracción: en el Ayunta-
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miento de Cehegín, .0,50 puntos ;
en btras Corporaciones, 0,10 pun-
tos.

Séptima. '- Calificación de los
ejercicios .

Los ejercicios no serán elimina-
torios, por lo que serán calificados
conjuntamente . Cada miembro
del tribunal concederá una pun-
tuación de cero a diez, y la suma
de puntos obtenidos se dividirá
por el número de miembros que
hayan actuado, siendo preciso al-
canzar una puntuación mínima de
c9nco puntos para considerarse
aprobado .

A los aspirantes que superen la
prueba de la oposición se les acre-
centará a la puntuación los pun-
tos obtenidos por méritos en el
concurso (en da forma señalada
én la base sexta) .

Octava. - Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y noznbramientos .

Terminada la calificación de los
ejercicios, el tribunal pubiicará
la de los aspirantes que hayan
obtenido mayor puntuación y for-
mulará propuesta a favor de los
mismos, que elevará al Sr . Alcal-
de para que sean adoptados los
oportunos nombramientos, en su
caso. Al mismo tiempo elevará a
dicha autoridad el acta de la úl-
tima sesión, en la que deberán fi-
gurar todos los aspirantes que ha-
yan superado la totalidad de las
pruebas realizadas .

Los aspirantes propuestos de•
berán presentar en la Secrétaría
General de la Corpor~cián, den-
tro del plazo de treinta dfas hábi-
les a contar desde la notificación
de la propuesta de los nombra-
mientos, los documentos acredita-
tivos de reunir los requisitos que
para tomar parte en e1 concurso-
oposición se exigen en la base se-
gunda.

Si dentro del plazo indicado, y
salvo caso de fuerza mayor, no
presentaran la documentación o
no reunieran los requisitos exigi-
dos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la res=
ponsabilidad en que hubieran po-
dido incurrir por falsedad en las
instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición . En es-
te caso, será formulada propues-
ta de nombramiento a favor de
quienes habiendo aprobado los
ejercicios, reúnan los requisitos
exigidos .

Aprobada la propuesta de nom-
bramiento por la Comisión Muni-

cipal Permanente„ los aspirantes
nombrados deberán posesionarse
del cargo en el plazo de treinta
días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la fecha de la correspon-
diente notificación, y caso de no
hacerlo sin causa justificada, que-
darán en la situación de cesantes .

Novena.-Incidencias. -
El tribunal queda facultado pa-

ra resolver las dudas que se pre-
senten y para adoptar cuantos
acuerdos estime oportunos en or-
den a la resolución de cuantas in-
cidencias se presenten e2 desarro-
llo de este concurso-oposición, en
lo no previsto en sus bases y siem-
pre que no-se opongan a las mis-
mas .

Cehegín, 22 de marzo de 1983 .-
El alcalde .

* Núznero 2626

CIEZ A

EDICTO

Por don Manuel Ortín Sánchez
se ha solicitado licencia para es-
tablecer la actividad de carnice-
ría con e¢nplazamiento en Nico-
lás de las Peñas número 16 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado e,
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la activdad
de referencia puedan formular
por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

Cieza a 27 de abril de 1983 .-El
alcalde .

1 * Número 2629

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO

Por don Antonio López Mora'
les ha sido solicitada licencia
municipaIl para el esta.blecxrnien-
to, .apertura y funcioneixúento de
una actividad de taller de ear-
pin.teria de madera con emp1aza-
miento m Otra. de Murcia sin
número, de este municipio .

Lo que se hace público en vir-
tud de lo dispuesto en el artícu:lo
30, 2, a) del Reglamento de 30 de
noviembre de 1961, para que

quienes se corsideren afectados
puedan formular las neclamacio-
nes pertinentes durante el plazo
de diez días hábiles .

Caravaca de la Cruz a 25 de
abril de 1983.-El alcalde.

* Número 2655

ABARAN -

EDICT O

El Ayuntamiento Pieno, en se-
sión de 14 de abril actual, adoptó
el acuerdo de aprobar el pliego de
condiciones para contratar por
concierto directo la adquisición
de mobiliario para las dependen-
cias del Hogar Social de la Hoya
del Campo, el que queda expuesto
al público para oír reclamaciones
durante el plazo de ocho días .

Al propio tiempo se comunica
a cuantos suministradores estén
interesados, pueden remitir sus
ofertas a este Ayuntamiento du-
rante el plazo de diez días .

Abarán, 28 de abril de 1983.-
El alcalde .

* Número 2836

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Mur-
cia. -
Hace saber: Que don Santiago

Navarro Martíuea • ha so licitado
licencia para la apertura de ta-
berna con cocina en calle Nicolás
Ortega, Murcia .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 30 de abnil de 1983.
El alcalde, P . D., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

Dirección y Administración :

Presidencia de ia Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
MIIRCL9


